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SECCIÓN 1: información del producto 

Nombre Comercial del Producto:  ALGICAM. 

Clasificación farmacológica: Antiinflamatorios - Antipiréticos - Analgésicos. 

Forma Farmacéutica: Solución inyectable. 

Especies indicadas: Bovinos, equinos, porcinos y caninos. 

Vías de administración: 

 BOVINOS EQUINOS PORCINOS CANINOS 

INTRAVENOSA x x  x 

SUBCUTÁNEA x   x 

INTRAMUSCULAR x*  x*  

(*) EN LA ADMINISTRACIÓN INTRAMUSCULAR: Al introducir la aguja y previamente a la inyección del producto, ejercer 

presión negativa (vacío) para asegurarse que la aguja no esté en un vaso sanguíneo. 

 

SECCIÓN 2: Composición 

Componente Cantidad 

Meloxicam 2 g 

Excipientes c.s.p 100 ml 

 

SECCION 3: Indicaciones 

ALGICAM está indicado para las siguientes patologías: 

En bovinos: Tratamiento adyuvante de la mastitis aguda, en combinación con terapia 

antibiótica; coadyuvante de la infección respiratoria aguda, en conjunto con la terapia 

antibiótica adecuada; tratamiento de la diarrea en terneros, en combinación con la terapia 

de rehidratación y/o antibiótica adecuada; alivio del dolor postoperatorio tras descorne en 

terneros.  

En equinos: Tratamiento del dolor y/o inflamación asociados a trastornos músculo-

esqueléticos agudos y crónicos; alivio del dolor en cólico equino.  
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En porcinos: Tratamiento de trastornos locomotores de origen no infeccioso para reducir 

los síntomas de la cojera y la inflamación. Adyuvante en el tratamiento de la septicemia 

puerperal y toxemia (síndrome mastitis-metritis-agalactia), acompañado del tratamiento 

antibiótico adecuado.  

En caninos: Alivio de la inflamación y el dolor en trastornos músculo-esqueléticos agudos y 

crónicos; prevención del dolor post-quirúrgico. 

 

SECCION 4: Precauciones y advertencias – Contraindicaciones – Restricciones de uso 

Luego de administrar por primera vez el producto a un animal, controlar la aparición de 

síntomas de reacción alérgica (tratar sintomáticamente); evitar el uso en animales 

hipovolémicos o hipotensos muy severamente deshidratados, lo que requerirá una 

rehidratación parenteral, ya que puede haber un riesgo potencial de toxicidad renal; en el 

uso preventivo del dolor post-quirúrgico se recomienda mantener hidratado al animal 

mediante fluidoterapia (para evitar daño renal); en cólico equino, si no hay alivio del dolor 

luego de la primera administración, se recomienda revisar el diagnóstico (puede requerir 

intervención quirúrgica); en equinos puede producirse una tumefacción transitoria en el 

sitio de inyección, la cual resuelve sin tratamiento.  

RESTRICCIONES DE USO: Tiempo de retiro pre-faena: En bovinos: 15 días, en porcinos: 8 

días. No administrar en equinos destinados al consumo alimentario humano. No 

administrar en bovinos cuya leche se destine a consumo humano. 

 

SECCION 5: Especificaciones del producto 

Color: Amarillo. 

Aspecto: Solución líquida y cristalina. 
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SECCION 6: Presentaciones 

20, 50 y 100 ml. 

 

SECCION 7: Periodo de validez 

2 años a partir de la fecha de elaboración. 

 

SECCION 8: Dosis y aplicación 

Bovinos: Administrar 2,5 ml cada 100 kg de peso (0,5 mg meloxicam/kg). Aplicar en dosis 

única. En el caso de administrar para el alivio del dolor en descorne, se recomienda 

administrar 20 minutos antes del mismo.  

Equinos: Administrar 3 ml cada 100 kg de peso en dosis única (0,6 mg meloxicam/kg). En 

caso de tratamiento de dolor músculo-esquelético se puede realizar una segunda 

administración después de 24 horas, según el criterio del Médico Veterinario.  

Porcinos: Administrar 2 ml cada 100 kg de peso. Esta dosis es equivalente 0,4 mg 

meloxicam/kg peso corporal. Si es necesario, se puede realizar una segunda administración 

después de 24 horas.  

Caninos: Administrar 0,10 ml cada 10 kg de peso (0,2 mg meloxicam/kg). Se recomienda 

utilizar jeringa de 1 ml de capacidad (tuberculina) para una correcta dosificación. Para el 

tratamiento de dolor músculo-esquelético se puede continuar utilizando una dosis de 0,05 

ml cada 10 kg de peso corporal (0,1 mg meloxicam/kg) cada 24 horas.  

La duración del tratamiento queda bajo criterio del Médico Veterinario. 

 

SECCION 9: Conservación 

Conservar entre 15°C y 30°C, al abrigo de la luz solar directa, en lugar higiénico, 

manteniendo su envase original y sistema de seguridad intacto. 
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SECCION 10: Información adicional 

• SENASA N° Cert: 18-067 

• Titular de la autorización: Productos Veterinarios S.A., Ruta 168 Paraje El Pozo – 

PTLC, Santa Fe – Argentina. 

• Uso en medicina veterinaria. 

• Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos.  

• Los envases utilizados deberán ser descartados de acuerdo con la legislación local 

vigente. 

• Centro Nacional de Intoxicaciones en Argentina: 0800 333 0160. 
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